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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.
	
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión    06796/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Toluca, en la que solicitó lo siguiente:

Solicitud de folio: 01246/TOLUCA/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SOLICITO LA INFORMACION DE LAS COMPRAS REALIZADAS DURANTE LOS MESES DE MAYO 2019, DESCRIBIENDO A DETALLE EL CONCEPTO DE LOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS POR EL AYUNTAMIENTO, INDICANDO EL NOMBRE DEL PROVEEDOR, SU DIRECCION, TELEFONO, MONTO DE CADA PARTIDA, FOLIO DE FACTURA, STATUS DE PAGO” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01246/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “SOLICITO LA INFORMACION DE LAS COMPRAS REALIZADAS DURANTE LOS MESES DE MAYO 2019, DESCRIBIENDO A DETALLE EL CONCEPTO DE LOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS POR EL AYUNTAMIENTO, INDICANDO EL NOMBRE DEL PROVEEDOR, SU DIRECCION, TELEFONO, MONTO DE CADA PARTIDA, FOLIO DE FACTURA, STATUS DE PAGO.” Sic Al respecto el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, envía información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo..”

A la respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf, en los siguientes términos:

solicitud 01246.pdf: que contiene dos fojas; la primera muestra un documento signado por el Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, en el que indicó que se adjuntó a este oficio una relación de las compras efectuadas en el mes de mayo de 2019.
En la segunda foja se muestra una tabla respecto a las adquisidores del mes de mayo; cuyos rubros son: el nombre del proveedor, el bien o servicio adquirido; la dirección; el teléfono; el monto y partida; el folio de factura y el status; en dicho documento se muestra el nombre de tres personas físicas y sus datos incluyendo el número telefónico. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La información está incompleta, se solicito claramente las compras de todo el ayuntamiento, no sólo de un área “(Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Información incompleta, se solicitó información de todas las áreas del ayuntamiento y solo entregan de una.” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06796/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que le fueron notificados a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

En fecha nueve de septiembre del dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió informe justificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de cinco archivos en formato pdf; en los siguientes términos:

INFORME JUSTIFICADO DE RECURSO DE REVISIÓN DE 06796-INFOEM-IP-RR-2019.pdf: contiene cinco fojas; en cuyo contenido se vierte el Informe Justificado que rinde el Sujeto Obligado y en el que reprodujo la respuesta otorgada; asimismo informó que remitió los documentos que fueron enviados por la Dirección de Recursos Materiales; este documento contiene datos como el teléfono de personas físicas. 
ANEXO1-2-3-4 Y 8 AL RECURSO DE REVISIÓN 06796-INFOEM-IP-RR-2019.pdf: el archivo contiene cinco fojas en las que constan los oficios a través de los cuales se realizaron los requerimientos de información a diversas áreas del Sujeto Obligado, los cuales no modifican la respuesta inicial.

anexo 5 oficio DRM-1856-2019.pdf: contiene una foja en la que el Director de Recursos Materiales, a través del oficio DRM/1856/2019, informa que se localizó información y que se remiten los contratos de los proveedores e indicó que el área de Tesorería Municipal puede contar con la información relacionada con el status que guardan los pagos a los proveedores, el cual se inserta a continuación:

[image: ]
anexo 6 ADQ_MAYO_2019_OK (2).pdf: contiene una foja en la que se muestra una tabla de referencia, que se titula “ADQUISICIONES Y/O SERVICIOS REALIZADOS EN EL LOS MESES DE MAYO 2019” (Sic.), en el que se vierte el contenido bajo los rubros de fecha, concepto, área solicitante, proveedor, monto, dirección, no. de factura; dicho documento no cuenta con ninguna referencia respecto a quien lo emite, ni encabezado o pie de página; asimismo no da cuenta de la totalidad de los elementos que requiere el Particular, y muestra registros que no coinciden con los que se observan en el archivo anexo 7; sin embargo, se reproduce en el presente a fin de se pueda constatar lo anterior:
[image: ]

anexo 7 saimex 1246 contratos.pdf: su contenido muestra diversos contratos y oficios con listados en los que se establecen las contraprestaciones por diversos servicios y adquisiciones con varios proveedores, personas jurídico colectivas y físicas; es de señalar que los contratos no guardan total congruencia con el listado del archivo del anexo 6, descrito anteriormente, pues aparecen contratos que no se encuentran enlistados; en estos documentos, el Sujeto Obligado dejó visible el número de teléfono de personas físicas, quienes si bien son proveedores, no se tiene la certeza de que el número telefónico sea personal, aspecto que se analizara posteriormente. 

De los archivos remitidos en informe justificado, el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, se pusieron a la vista únicamente aquellos documentos en los que no se advirtieron datos personales susceptibles de clasificar, ya que, en algunos se dejó visible el número telefónico de personas físicas. 

d) Manifestaciones  

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no emitió manifestación alguna. 

e) Cierre de instrucción.

El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del que se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Ampliación de plazo.

Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.


Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Sujeto Obligado, de las compras realizadas durante el mes de mayo de 2019, lo siguiente:

1. Concepto de productos y servicios
2. Nombre de los proveedores
3. Dirección
4. Teléfono
5. Monto de cada partida
6. Folio de factura
7. Estado del pago

Ante la solicitud de información, el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
1. Remitió un documento, en el que se observan los rubros solicitados por el Particular, de las adquisiciones realizadas en mayo 2019 por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, en el que dejó visible el número telefónico de proveedores, entre ellos, personas físicas.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, bajo el argumento de que el Sujeto Obligado entregó información incompleta, ya que remitió información únicamente de un área.

Derivado del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que remitió diversos contratos, oficios y documentos, en los que informó acerca de las adquisiciones realizadas durante el periodo solicitado; sin embargo, en la documentación dejó visible el número telefónico de personas físicas y se advirtió que los registros no coinciden entre unos y otros. Por lo anterior, el informe justificado no fue puesto a la vista del Recurrente, quien a su vez, no emitió manifestación alguna durante la sustanciación del presente Recurso.

Atento lo anterior se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; correspondiente a la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuesta la controversia, se procede al análisis de la información solicitada, así como de los documentos y manifestaciones que integran la sustanciación de los presentes Recursos de Revisión.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Una vez que se ha establecido lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones que comprenden el expediente electrónico del Recurso que se resuelve; así se advierte, que el Particular solicitó del Sujeto Obligado información relacionada con la adquisición de bienes y servicios realizadas durante el mes de mayo 2019, específicamente lo siguiente:

1. Concepto de productos y servicios
2. Nombre de los proveedores
3. Dirección
4. Teléfono
5. Monto de cada partida
6. Folio de factura
7. Estado del pago

Ante la solicitud de información el Sujeto Obligado remitió un documento, en el que vertió información de las adquisiciones realizadas durante el periodo solicitado, por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; en este sentido, es preciso señalar que el Sujeto Obligado remitió información que atiende únicamente al Instituto mencionado; sin embargo, el Particular en su solicitud, precisó que requiere la información de los servicios y productos adquiridos por el Ayuntamiento, entiendo a este como la totalidad de áreas que integran la administración pública municipal, al respecto, el Bando Municipal vigente, en el artículo 23 prevé su integración en los siguientes términos:
“Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes: 

I. DEPENDENCIAS: 
1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad Pública; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos;
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública; 
9. Dirección General de Desarrollo Económico y 
10. Dirección General de Bienestar Social. 
II. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca. 
III. ÓRGANO DESCONCENTRADO: 
1. Unidad de Asuntos Internos. 
IV. ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS: 
1. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. El Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; y
3. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.”

Del artículo en cita, se enumeran las diversas áreas que convergen para el correcto desempeño del Sujeto Obligado y que comprenden la totalidad de la administración pública municipal del Municipio de Toluca; dentro de estas áreas destacan los órganos descentralizados, quienes en materia de Transparencia, pueden incluirse como Sujetos Obligados distintos; por lo que es preciso analizar si estos recaen en el supuesto. 

Al respecto, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, visible e: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/nov272.pdf.

El Padrón permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen.

En este sentido debe precisarse que del referido acuerdo establece como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Toluca y como Sujetos Obligados independientes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Toluca y al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; tal y como se muestra a continuación: 

VIII. SUJETOS OBLIGADOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL
[image: ]

IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
A) Organismos de Agua y Saneamiento
[image: ]

B) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia
[image: ]

En razón de lo anterior, el Sujeto Obligado debe emitir pronunciamientos en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública de las áreas y dependencias que comprenden su administración con excepción del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, ya que estos últimos son Sujeto Obligados diversos. 

Es así, como se tiene que el Sujeto Obligado a través de respuesta únicamente se pronunció respecto a una sola área de la totalidad de fueron enunciaron anteriormente, por lo que su respuesta fue incompleta y en aras a ello, se determina que el motivo de agravio hecho valer por el Recurrente respecto a que la información se le proporcionó de forma incompleta, resulta fundado.

Con la finalidad de robustecer la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer la información relativa a los proveedores, es preciso señalar, que en relación a los procesos de adquisición de bienes o servicios, la Ley de Contratación Pública del Estado de México, visible en el enlace de internet: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig192.pdf y aplicable a los ayuntamiento de los municipios del Estado, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, al respecto, señala en sus artículos 26, 27, 43, 65, 80 y 81, lo siguiente:

“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.

 En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.”

Derivado de los artículos en cita, se prevé que los entes administrativos, tienen la facultad de contratar servicios o adquirir bienes bajo las modalidades de licitación pública, invitación restringida o bien de adjudicación directa y que resultado de dichos procesos se debe suscribir un contrato que permita formalizar la adquisición de bienes o servicios; asimismo y derivado de la voluntad expresa de los contratantes, puede existir constancias que den cuenta del pago en cumplimiento a contraprestaciones pactadas, como lo son las facturas, recibos o pólizas.

Ahora bien, la documentación que resulta de los procedimientos de adquisición, configuran información pública, esto en términos del artículo 92 en su fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I al XXVIII
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito
…
XXX al LII.”

Del artículo en cita, se prevé que el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para conocer la información de los proveedores con los que celebra contratos de adquisición de bienes y servicios, aunado a que es obligación en materia de Transparencia y acceso a la información pública, proporcionarla pues constituye información pública; por lo que resulta procedente MODIFICAR la respuesta a fin de que el Sujeto Obligado realice nuevamente una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes y remita la documentación que dé cuenta de lo solicitado.

Ahora bien, es preciso pronunciarnos respecto a que dentro del contenido de la respuesta el Sujeto Obligado dejó visible el dato del número telefónico de personas físicas que fungieron como proveedores, así mismo mediante informe justificado, el Sujeto Obligado incurrió nuevamente en esta acción y envió documentación en la que puede observarse el número telefónico de personas físicas, quienes si bien son considerados como proveedores, lo cierto es que no se tiene la certeza de que el número telefónico sea de uso exclusivo comercial o bien, sea utilizado de forma personal. De tal suerte que aquellos datos que pueden ser utilizados como medios para la verificación del cumplimiento de obligaciones legales e incluso para la rendición de cuentas, adquieren la naturaleza de públicos.

Luego entonces, la información que permita acreditar un vínculo comercial entre los proveedores y las instituciones públicas y dar seguimiento al ejercicio de recursos públicos, es de naturaleza pública, pues nos permite determinar que el vínculo es real, confirma la existencia de las contraprestaciones pactadas y el cumplimiento a las mismas; de igual forma aquella información que permite advertir que el proveedor cumple sus obligaciones fiscales, debe ser del conocimiento de la población, es así, que datos como el domicilio fiscal debe ser público ya que permiten identificar que el proveedor existe y es identificable y ubicable.

En este sentido, es preciso analizar que el Sujeto Obligado ofrece documentación que puede dar cuenta de lo solicitado, ya que el Particular requirió de manera expresa el número telefónico de los proveedores, entre ellos los de personas físicas contratistas, dato que deja visible el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado; sin embargo, es preciso señalar que, este a diferencia del nombre RFC y domicilio fiscal, en nada aporta otorgarlo por cuanto hace a las personas físicas, toda vez que este, si bien es un dato que facilita el contacto, no es un requisito fiscal, que permite constatar la existencia de la persona, ni la hace ubicable, pues algunos incluso dejan como dato de contacto un teléfono celular.  Bajo este orden de ideas, este Instituto no tiene certeza de que los números proporcionados por el Sujeto Obligado sean para el uso comercial de los proveedores personas físicas, en virtud de que los mismos se encuentran en contratos y en un listado procesado por el Sujeto Obligado, motivo por el cual se reitera que no se trata de un dato que permita verificar el cumplimiento de disposiciones legales.

En efecto, al tratarse de un dato de personas físicas que no constituye un requisito legal para poder contratar con las instituciones pública y cuyo uso puede tener la doble vertiente de atender temas comerciales y personales, se entiende que el mismo es proporcionado a los sujetos obligados con la única finalidad de tener comunicación con estos sobre los temas de interés en común, no así para dar cumplimiento a una disposición legal que deba ser transparentada. De tal suerte que, apegados al principio de finalidad y con base en los artículos 5° y 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el número telefónico de las personas físicas debe ser clasificado como confidencial, de conformidad con lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En razón de lo antes expuesto y en atención a que el Sujeto Obligado entregó a través de respuesta un documento en el que se muestran los números telefónicos de personas físicas, se exhorta al Particular para que evite el mal uso de la información que ya le fue proporcionada y se determina procedente dar vista al Órgano de Control a fin de que determine la posible responsabilidad administrativa en la entrega de datos personales confidenciales, como lo es el número telefónico de las personas físicas que son proveedores, en el presente asunto. 
En otro tenor, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado remitió información diversa en informe justificado, en específico una tabla en la que enumera a los proveedores con los que se estableció una relación de adquisición durante el periodo solicitado y que no deja visible ningún número telefónico, el cual pudiese dar cuenta de lo solicitado (archivo denominado anexo 6 ADQ_MAYO_2019_OK (2).pdf); sin embargo, de la verificación conjunta de dicho documento con el contenido del archivo denominado anexo 7 saimex 1246 contratos.pdf, se advierte que en la lista que proporcionó el Sujeto Obligado se omite enlistar algunos proveedores correspondientes a algunos de los contratos que se muestran en el anexo 7 y en el cuadro se agregaron proveedores, de los cuales no se entregó el contrato, sin que eso haya sido advertido o precisado por el Sujeto Obligado, de tal suerte que no existe certeza de que la información proporcionada en Informe Justificado esté completa;  por tal motivo, no se puede tener por colmada la solicitud de información, pues la documentación proporcionada no corresponde entre sí.

En ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

En atención al criterio en cita, se advierte que el Sujeto Obligado debe ser congruente, respecto a lo solicitado y a la información que se proporciona en respuesta e Informe Justificado, de forma tal que la documentación que se proporciona debe dar cuenta de lo solicitado, sin que ello implique una contradicción o confusión en su contenido. 

Así se desprende que, el Sujeto Obligado, si bien dio respuesta y rindió informe justificado, no se puede tener por colmada la solicitud de información; de igual forma vale la pena pronunciar que el Sujeto Obligado asumió la competencia con la que cuenta para generar, archivar y conocer la información, pues la remitió en informe justificado, sin embargo, en ella dejó datos personales de carácter confidencial, por lo que resulta procedente que la remita nuevamente en una versión pública correcta. 

Ahora bien como se ha analizado previamente, esta documentación puede contener datos personales confidenciales por lo que para su entrega, el Sujeto Obligado debe elaborar una versión publica y remitirla acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia.

En efecto, el caso de que la información contenga datos personales confidenciales tales como el número telefónico o aquellos datos exclusivamente relacionados con la vida privada de las personas físicas, podrá ser eliminada. Es de señalar que el domicilio fiscal y el RFC de proveedores es información de naturaleza pública que no puede omitirse en las versiones públicas. De acuerdo con lo expuesto, deberá entregar versión pública en la que se eliminen los datos confidenciales, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

Por último, dentro de la documentación entregada no se advierte el estatus del pago, entendido como tal si el monto ya se cubrió o está pendiente el mismo y uno de los documentos que pueden dar cuenta de ello, son las facturas que por dichas compras se hayan emitido.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR de la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas de su competencia, remita vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos, en su caso en versión pública que den cuenta de lo siguiente:

De las compras realizadas durante el mes de mayo 2019; por las áreas que integran el Ayuntamiento de Toluca; con excepción del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; lo siguiente:

1. Concepto de productos y servicios
2. Nombre de los proveedores
3. Dirección
4. Monto de cada partida
5. Folio de factura
6. Estado del pago
7. Número telefónico de proveedores, personas jurídico-colectivas.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
 
En virtud de que el Sujeto Obligado mediante las respuestas correspondientes, dejó visible datos personales confidenciales, como el teléfono de personas físicas, información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06796/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos, en su caso en versión pública, que den cuenta de lo siguiente:
 
De las compras realizadas durante el mes de mayo 2019; por las áreas que integran al Sujeto Obligado; lo siguiente:

1. Concepto de productos y servicios
2. Nombre de los proveedores
3. Domicilio fiscal
4. Número telefónico de las personas jurídico-colectivas
5. Monto de cada partida
6. Folio de factura
7. Estado del pago

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
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Comisionado
(Rúbrica)
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Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)









Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06796/INFOEM/IP/RR/2019. 
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ANEXO1-2-3-4Y 8 ALRECURSO DE REVISION 06796-INFOEM-IP-RR-2019.pd: el archivo
contiene cinco fojas en las que constan los oficios a través de los cuales se realizaron los
requerimientos de informacién a diversas 4reas del Sujeto Obligado, los cuales no modifican

1a respuesta inicial.

anexo 5 oficio DRM-1856-2019.pdf: contiene una foja en la que el Director de Recursos
Materiales, a través del oficio DRM/1856/2019, informa que se localizé informacién y que se
remiten los contratos de los proveedores; e indicé que el 4rea de Tesoreria Municipal puede
contar con la informacién relacionada con el status que guardan los pagos a los proveedores,

el cual se inserta a continuacién:

anexo 6 ADQ_MAYO_2019_OK (2).pd: contiene una foja en la que se muestra una tabla de
referencia, que se titula “ADQUISICIONES Y/O SERVICIOS REALIZADOS EN EL LOS
MESES DE MAYO 2019 (Sic.), en el que se vierte el contenido bajo los rubros de fecha,

concepto, 4rea solicitante, proveedor, monto, direccién, no. de factura; dicho documento no

cuenta con ninguna referencia respecto a quien lo emite; asimismo 1o da cuenta de i fotalidad

ESPAROL (MEXICO) P ——

110%

i Infoe X | i Detal X | @ anexc X | & Descc X | @ INFO X | @ anexc X @ anex X M 6546 x | +

C @ Archivo | C:/Users/USUARIO/Downloads/anexo%205%200ficio%20DRM-1856-2019%20(3).paf

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

TOLUCA

Car

s

TAL 2019, Ao del Gentésimo Anversaria Luctuoso ds Emiliano Zspata Salszar, Caudifo de Sur”

OFICIO NUMERO DRM/1856/2015.
TOLUCA MEXICO, A 19 DEAGOSTO DE 2015

EDGAR IVAN LOPEZ GARCIA

SERVID( LICO HABILITADO.DE LA
DIREECION GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE

En stencién a la solicitud de informacién nimero 01246/ TOLUCA/IP/2019, que se realizé 2 tr
el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), que 3 a letradice:

'SOLICTO LA INFORMACION DE LAS COMPRAS REALIZADAS DURANTE LOS MESES DF MAYO 2018,
DESCRIBIENDO A DETALLE EL CONCEPTO DE LOS PRODUCTOS Y/0 SERVICIOS ADQUIRIDOS POR EL AYUNTAMIENTO,
INDICANDO EL NOMBRE DE PROVEEDOR, DIRECCION, TELEFONO, MONTO DE CADA PARTIOA, FOLIO FACTURA, ESTATUS
DEPAGO."

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que se llevs una biisqueda
xhaustiva en los archivos de esta Direccion, se localizd y se envia en medio magnético la sigulente
informacién:

ARTURD G LAURENT ‘Ao

José ARUANDO GARCIA GUTIERREZ
LN DR Gl SANTANA OCALLA VARELA

& Wan cONTRATOS D L0S pROVEEDORES, B
UL CONTENE.OMBRE OEL PROVEEDOR
BIRECCIOn, TELEFONG, MONTO OF CABA PARTION

QTR TODASE6TASFACTURAS YASE EhCUEITIAN
servicios ¥ PRoYECTOS FERNEG S 0F . CONTEGTan £ ESTATUS EN GUE SE ENCUENTIA S
SoGA RORALRA GARGIA RODRIUEE s

ousERTONERNANOEZ EsPaOA
B ANTONG MANIARRER LEDEDA

RS R cam ok BEEY.

AN A PALIA VENTURA
EER ALRERTS SHNOHES AAncon

FERRETERA CARREDANA MERO, . DE S st

articatay pes W cordial saludo. (—-F ]
-4 |
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AP, Carlos O Pance - Diector Gl de Administracidn. ar conodmints gt Gzt
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Folo: DRM/3223/2019
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